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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY TEXTO FINAL
(APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR)

LEY Nº 20.712,
SOBRE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE
TERCEROS Y CARTERAS INDIVIDUALES Y

DEROGA LOS CUERPOS LEGALES QUE INDICA
Artículo 26.- Destino de los fondos cuya administradora se
disuelva o se liquide. Respecto de los fondos administrados
por  la  administradora  disuelta,  o  una  vez  dictada  la
resolución  de  liquidación,  se  procederá  de  acuerdo  a  lo
siguiente:

    a) En caso de fondos que de conformidad a esta ley
deban  tener  Asamblea  de  Aportantes,  ésta  deberá  ser
convocada al efecto por el Comité de Vigilancia dentro de
los 10 días siguientes de producida la disolución o dictada
la  resolución  de  liquidación  de  la  administradora.  Dicha
asamblea  deberá  escoger  a  otra  administradora  y
encomendarle  la  administración  del  fondo,  o  bien
encomendar su liquidación a la Superintendencia,  o a un
tercero.  En  caso  de  no  realizarse  la  Asamblea  de
Aportantes o en caso que esa asamblea así lo determine, la
liquidación  del  fondo  será  encomendada  a  la
Superintendencia,  que  podrá  delegar  esta  función  en  un
tercero, en las condiciones que determine.

    b) En caso de fondos que de conformidad a esta ley no
deban tener Asamblea de Aportantes, la Superintendencia
será la encargada de su liquidación, y podrá delegar esta
función en un tercero, en las condiciones que determine. La
Superintendencia,  en  interés  de  los  partícipes  del  fondo,
podrá  traspasar  la  administración  de  éste  a  otra
administradora, en vez de proceder con su liquidación.
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    c) Para la liquidación de los fondos, la Superintendencia
estará investida de todas las facultades necesarias para la
adecuada realización de los bienes del fondo.

    La liquidación de los fondos en casos distintos de la
disolución o procedimiento concursal  de liquidación de la
administradora  deberá  llevarse  a  cabo  de  acuerdo  a  lo
establecido en el reglamento interno del fondo que se está
liquidando.

“Artículo  26  bis.-  Los  valores  correspondientes  a
dineros de fondos mutuos o fondos de inversión no
cobrados  por  los  respectivos  partícipes,  dentro  del
plazo de 5 años desde la resolución de liquidación del
fondo  emitida  por  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero, deberán ser entregados por la respectiva
administradora  a  la  Junta  Nacional  de  Cuerpos  de
Bomberos de Chile, de conformidad a lo establecido
en el artículo 181 de la ley Nº 18.046 y el artículo 45,
letra c2, de su reglamento.

“Artículo  26  bis.-  Los  dineros  de  fondos  mutuos  o
fondos de inversión no cobrados por los respectivos
partícipes,  dentro  del  plazo  de  5  años  desde  la
liquidación del fondo, deberán ser entregados por la
respectiva  administradora  a  la  Junta  Nacional  de
Cuerpos de Bomberos de Chile, de conformidad a lo
establecido en el artículo 1173 de la ley Nº 18.046 y el
artículo  45  letra  c)  de  su  Reglamento,  para  su
posterior distribución a los cuerpos de bomberos del
país.  Para  el  cumplimiento  de  lo  anterior,  la

1 LEY Nº 18.046, SOBRE SOCIEDADES ANÓNIMAS
Art. 18. Las acciones inscritas a nombre de personas fallecidas cuyos herederos o legatarios no las registren a nombre de ellos dentro del plazo de 5 años, contado desde el fallecimiento del causante,
serán vendidas por la sociedad en la forma, plazos y condiciones que determine el Reglamento.
    Para efectuar estas ventas no regirán las prohibiciones establecidas en la ley N° 16.271 y los dineros que se obtengan permanecerán a disposición de los herederos y legatarios de las respectivas
sucesiones, por el término de 5 años contado desde la fecha de la venta correspondiente y durante este plazo devengarán los reajustes e intereses establecidos en el artículo 84 de esta ley. Vencido este
plazo, los dineros pasarán a pertenecer a los Cuerpos de Bomberos de Chile y se pagarán y distribuirán en la forma que señale el Reglamento.
    Sin perjuicio de lo señalado en los incisos precedentes, los titulares de acciones de una sociedad anónima que durante 10 años continuados no concurran a las juntas de accionistas ni cobren los
dividendos a que tengan derecho, dejarán de ser considerados accionistas para los efectos señalados en la letra c) del artículo 5° de la ley N° 18.045, sobre Mercado de Valores, y el inciso primero del
artículo 50 bis de la presente ley. En cualquier tiempo que dichos titulares o sus sucesores concurran a una junta de accionistas o cobren dividendos, volverán a ser considerados accionistas con derecho a
voto para los fines antes señalados.
2 Artículo 45. Las acciones inscritas a nombre de personas fallecidas cuyos herederos o legatarios no las registren a nombre de ellos dentro del plazo de cinco años contado desde el fallecimiento del
causante, serán vendidas por la sociedad en la forma, plazo y condiciones siguientes: 
a) Transcurrido el plazo de cinco años antes señalado sin que se hubiere acreditado la existencia de herederos o legatarios interesados en las acciones, el gerente general de la sociedad procederá a
citarlos mediante una publicación que hará en el Diario Oficial y otra en un diario distinto de circulación nacional. Entre ambas publicaciones no mediará un plazo superior a 10 días. El aviso de citación
deberá contener los datos necesarios para individualizar al causante y a la sociedad. 
b)  Transcurrido el  plazo de 60 días contado desde la  última publicación sin  que se hubieren presentado herederos o legatarios del  titular de dichas acciones,  el  gerente general,  actuando como
representante legal de ellos, venderá las acciones en remate en una bolsa de valores. 
c) Los dineros no cobrados por los herederos o legatarios a que se refieren las disposiciones anteriores y los provenientes de dividendos u otros beneficios en efectivo o de repartos por
devolución de capital, que de conformidad a la ley pertenezcan a los Cuerpos de Bomberos de Chile, se pondrán por las sociedades a disposición de la Junta Nacional de dicha organización,
quien prorrateará y procederá al pago de dichos dineros. 
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Para el cumplimiento de lo anterior, la administradora
del  referido  fondo  deberá  mantener  los  valores  no
cobrados en depósitos a plazo reajustables durante el
plazo  de  5  años,  debiendo  entregar  dichos  dineros
con sus acreencias a la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos de Chile.”.”.

administradora  del  referido  fondo  deberá,  una  vez
transcurrido un año desde que los dineros no hubieren
sido  cobrados  por  los  partícipes  respectivos,
mantenerlos  en  depósitos  a  plazo  reajustables,
debiendo entregar dichos dineros, con sus respectivos
reajustes  e  intereses,  si  los  hubiere,  a  la  Junta
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.”.

Artículo transitorio.- Sin perjuicio de lo indicado en el
artículo  154 de  la  ley  N°  20.712,  los  dineros
correspondientes a dividendos,  repartos de capital  y
todo  otro  beneficio  en  efectivo  que  no  hayan  sido
cobrados  por  los  respectivos  partícipes  de  fondos
mutuos o fondos de inversión liquidados hace más de
5  años  desde  la  entrada  en  vigencia  de  esta  ley,
podrán entregarse a la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos de Chile para su posterior distribución a los
cuerpos de bomberos del país.

Para  tales  efectos,  la  administradora  procederá  a
notificar a los partícipes que no hubieren cobrado los
mencionados beneficios en el plazo antes señalado,
mediante  una publicación  que hará  en un diario  de
circulación  nacional  y  otra  posterior  en  el  Diario
Oficial.  Entre  ambas  publicaciones  no  mediará  un
plazo  superior  a  10  días.  La  publicación  de  dichos

d) Las personas autorizadas por la ley para mantener acciones por cuenta de terceros, pero a nombre propio, y que tengan en sus registros de custodia acciones inscritas a nombre de personas fallecidas
cuyos herederos o legatarios no las registren a nombre de ellos dentro del plazo de cinco años contado desde el fallecimiento del causante, deberá informar de dicha situación a la sociedad con el objeto
que ésta pueda dar cumplimiento a lo indicado en el presente artículo. En este último caso, la venta de las acciones se realizará por el custodio, previa instrucción de la sociedad.
3 Art. 117. La sociedad sólo podrá hacer repartos por devolución de capital a sus accionistas, una vez asegurado el pago o pagadas las deudas sociales.
    Los repartos deberán efectuarse a lo menos trimestralmente y en todo caso, cada vez que en la caja social se hayan acumulado fondos suficientes para pagar a los accionistas una
suma equivalente, a lo menos, al 5% del valor de libros de sus acciones, aplicándose lo dispuesto en el artículo 84 de esta ley.
    Los repartos deberán ser pagados a quienes sean accionistas el quinto día hábil anterior a las fechas establecidas para su solución.
    Los repartos no cobrados dentro del plazo de cinco años desde que se hayan hecho exigibles, pertenecerán a los Cuerpos de Bomberos de Chile y el Reglamento determinará la
forma en que se procederá al pago y distribución de dichas cantidades.
4  LEY Nº 20.712, SOBRE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE TERCEROS Y CARTERAS INDIVIDUALES Y DEROGA LOS CUERPOS LEGALES QUE INDICA
Artículo 15.- Responsabilidad de la administradora. La responsabilidad por la función de administración es indelegable, sin perjuicio que las administradoras puedan conferir poderes
especiales o celebrar contratos por servicios externos para la ejecución de determinados actos, negocios o actividades necesarias para el cumplimiento del giro.
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avisos deberá contener los datos necesarios para la
correcta individualización de los partícipes y del fondo
liquidado,  debiendo establecer,  además, la fecha de
liquidación  del  fondo,  a  fin  de  que  los  respectivos
titulares  puedan  reclamar  los  dineros  no  cobrados
dentro del plazo de 1 año de efectuada la publicación
antes  mencionada  en  el  Diario  Oficial.  Una  vez
cumplido  dicho  plazo  los  dineros  deberán  ser
entregados  a  la  Junta  Nacional  de  Cuerpos  de
Bomberos de Chile,  con sus respectivos reajustes e
intereses, si los hubiere.

Para el cumplimiento de lo anterior, la administradora
del  referido  fondo  deberá  mantener  los  dineros  no
cobrados en depósitos a plazo reajustables durante el
plazo que medie entre la primera de las publicaciones
señaladas  hasta  la  entrega  de  dichos  valores  a  la
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, marzo 2021.-
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